
1 Algara Gómez, María del Consuelo.
2. Alvarez Gil, Antonio.
3. Arasa Martorell, Rafael.
4. Arnaud Rabí nal, Pilar.
5. Badia Valls, Luis Manuel.
8. Ballesteros Rodero, Martos José.
7. Barajas Cantero, Esteban.
8. Bartolomé López de Sa, Paulina.
9. Berzal Boy, Aurora.

10. Bittini Delgado, Luis.
11. Bombín Bustillo, Mana del Carmen.
12. Borrego Lorca, Eduardo.
13. Calzada Gil, Francisco Javier.
14 Calleja Plaza, María del Carmen.
15. Canal Riestra, Severjno Ramiro.
16. Caravaca de Coca, María del Carmen.
17. Casado Gómez, José Fernando.
18. Casado Vázquez, Fernando.
19. Casañá Armas, Eleuterio.
20. Castellano Muñoz-, Otilia.
21. Costa García, Miguel Angel.
22. Costa Pons, Francisco.
23. Diez Castañeda, Miguel Angel.
24 Dolz Lago, Rosa Maria.
25. Encabo Balbín, Ana María.
26. Espinosa Merlo, Rosario.
27. Félez Ceresuela, José.
28. Fernández de Sevilla García, Car

men.
29. Frías Jiménez, José Rafael.
30. García Gil, Francisco Javier.
31. García Jiménez, Rafael José.
32. García Muñoz, María Victoria.
33. Gil Bonell, Jorge.

34. González Arribas, Miguel Angel.
35. González Muñoz, Manuel.
36. González Rufo, Monserrat.
37. Gardillo Vázquez, José Enrique.
38. Guelbenzu Morte, Carlos.
39. Guix Castellví, Víctor.
10. Hermida Campa, María Teresa.
41. Huertas Abolafia, Juan Miguel.
42. Juanes Fraga, María de los Angeles.
43. Laguna González de Canales, Enri

que Javier.
44. Landa Garcia, Francisco Javier.
45. Ledesma Domínguez, José Luis.
46. López Ruiz, Pedro.
47. Luceño Campos, Femando.
48. Lucio de Prado, Juan Pablo de.
49. Márquez de la Plata López-Monte-

negro, Pilar.
50. Martín Pérez, Carlos.
51. Martín Valentín, Francisco José.
52. Martínez-Conde IbáiTez, Angel.
53. Mauleón Alvarez de Linera, Manuel.
54. Medranda Ruiz, Nieves.
55. Menchero Gómez, María Teresa.
56. Moreno Pasquau, Manuel.
57. Moreno y Villena, Juan Eduardo.
58. Muñoz de la Torre Moreno. José Luis
59. Murillo Garcia, Carmen.
60. Navasqüés y Cobián, Jaime de.
61. Nemesio Casabán, Benito José.
62. Nemesio Casabán, Francisco Manuel.
63. Olano y de Lorenzo-Cáceres, María

Soledad de.
64. Olmedo Alvarez, Purificación.

65. Ozores Maestre, María Isabel.
66. Page Pavón, Teresa.
67. Pastor Gil, Agapito.
68. Pastor Muñoz-Repiso, Rafael.
69. Pérez Cortés, José María.
70. Pérez Huidobro, José Maria.
71. Pérez y Molinario, Mario Luis.
72. Pérez Santamaría, Víctor.
73. Pérez Vales, José Luis.
74. Ramírez Salcedo Antonio.
75. Rodríguez Fernández, Camilo.
76. Rodríguez Hernández, José.
77. Rodríguez-Pastrena Malagón, Ricar

do.
78. Romero Domínguez, Diego.
79. Ruiz Alvarez, Víctor Manuel.
80. Ruiz de Villa Gutiérrez, Enrique José 
81.. Sainz Liquete, Cipriano.
82. Sánchez-Blanco Codorníu, Enrique.
83. San Román Pérez, Alfonso.
84. Santamaría Valle, Eduardo.
85. Segur Arbiol, Xavier.
86. Sequeira de Fuentes, Fernando.
87. Serrano Gómez, Cristóbal.
88. Silvosa Fernández, María de los An

geles.
89. Taboada Camacho, Miguel.
00. Tello Pérez José Ángel.
91. Tigeras Sánchez, Rafael.
92. Torre Granado, José Antonio de la
93. Tovar Iciar, Luis María.
94. Visconti y Señorans, María de la Es

peranza.

Segundo.—Excluir de la práctica, de los ejercicios correspon
dientes a los solicitantes relacionados a continuación por las 
causas' que se citan.

Cal Fernández, Leopoldo. Por falta de firma en la instancia 
y póliza.

Collado Gómez, Miguel. Por fuera de plazo.
Ruiz de Velasco y Bellas, Javier. Por fuera de plazo y falta 

de pago de derechos de examen. /
Velasco Arenas, José María. Por falta de pago de derechos 

de examen.

Tercero.—Los interesados, conforme a lo establecido en la 
misma norma quinta de la convocatoria, podrán interponer, den
tro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, las 
reclamaciones que estimen procedentes, mediante escrito diri
gido a esta Dirección General.

Cuarto.—Conforme a lo señalado en la norma primera de la, 
mencionada convocatoria, el número de plazas a cubrir en la 
oposición referenciada se fija definitivamente en 14.

. Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de octubre de 1978.—El Director general, Fran

cisco López Fuentes.

Sr. Subdirector general de Recursos y Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana.

27057 RESOLUCION del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Públicas por la que se publica 
relación provisional de aspirantes a la oposición li
bre para cubrir tres vacantes de Subalternos del 
personal funcionario de este Organismo.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para asis
tir a la oposición libre para proveer tres vacantes de Subal
ternos del personal funcionario propio del Organismo, según 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 178, de fecha 27 de julio de 1978; de conformidad con cuan
to se expone en la base cuarta de dicha convocatoria,

Esta -Dirección ha tenido a bien aprobar la lista provisional 
de admitidos a las mencionadas pruebas:

González Crespo, Luis Carlos (8.787.128).
Arroyo Cabanillas, José Antonio (2.195.887).
Jerez López, Rosa (23.206.368).
Fernández González, Adoración (50.414.496).
Gómez González, Yolanda (51.344.690).
Griñán Rodríguez, Agustín (5.362.365):
Morillas Alvarez. Jesús María (24.818.744),
Aciego Rabaneda, Manuel" (25.310.362).
Díaz Balboa, Rafael (32.418.598).
Mena Ruiz, Francisco (25.307.404).
Cancio-Donlebón Durán, Octavio (32.382.815).
Pérez González, Luis (2.708.538).
García Martínez, Bemardino (791.165).
Cuerva Martín, Fernando (2.072.011).

Cabanillas Martínez, Felisa (5.363.620).
Jette Jiménez, Julio Antonio (51.335.256).
Cuesta Prieto, Isidro (50.928.904).
Martín Martín, Francisco (652.938).
Barrios Paz, Julio (70.026.376).
López Martínez, Jesús María (14.230.201).
Martínez Navarro, María Dolores (12.135.998).
Martínez Martin, Aderito (3.343.504).
López Sánchez, Antonio (33.822.645).
Avellaneda Meiidívil, Mariano (1.101.462).
Herranz Santamaría. Vicente (50.026.833).
Oliver Rodríguez, Francisco (887.403).
Ibarra Muía, José (23.200.097).
Martínez López, Santos (2.518.177).
Pradillo López, Juan Manuel (15.947.224).
Martín Amor, José Luis (5.351.091).
Bas Montano, Francisco José (5.227.609).
García Ariza, Francisco (31.758.633).
Benito Muñoz, Rufina (16.674.092).
Meana García, José Alejandro (51.599.243).
Ayllón Arias, Luis (2.463.383).
Ferreras Chasco, Gregorio José (9.627.252).
Quintana Molina, Francisco de Padua (5.340.424).
Camacho Ureña, José (5.527.318).
Jáudenes Robles, Joaquín (51.562.247).

No ha sido excluido ningún aspirante.
Contra esta Resolución podrán los interesados interponer an

te esta Dirección, de acuerdo con las normas de la convoca
toria, las reclamaciones oportunas, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta relación.

Madrid, 5 de septiembre de 1978.—El Vicepresidente’ del 
Centro, Antonio Guisasola.

Autorizada por la Subsecretaría de Obras-Públicas y Urba
nismo —Subdirección General de Personal Laboral—, con fecha 
29 de septiembre último, la celebración de un concurso-oposición 
libre, de carácter nacional, para la provisión de una vacante de 
Capataz de Cuadrilla y concurso-oposición restringido entre el 
personal de la categoría inmediata inferior, con un año como 
mínimo de antigüedad, para proveer dos vacantes también de 
Capataz de Cuadrilla, existentes las tres en la Jefatura Pro- 

da Carreteras de Valencia, 1.a Zona de Conservación, 
ubicada en Chirivella (Valencia), se hace pública la presente

27058 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se anuncia concurso-oposición 
libre, de carácter nacional, para la provisión de 
una vacante de Capataz de Cuadrilla existente en 
la Jefatura Provincial de Carreteras de Valencia 
y concurso-oposición restringido entre el personal 
de la categoría inmediata inferior, con un año como 
mínimo de antigüedad, para proveer dos vacantes 
de la misma categoría de Capataz de Cuadrilla 
existentes en la misma provincia.



convocatoria, que se celebrará y resolverá eri la forma y condi
ciones previstas en los artículos 15 al 28 del Reglamento Ge
neral de Personal de Camineros del Estado, aprobado por De
creto 3184/1973, de 30 de noviembre («Boletín Oficial del Esta
do» 302, de 18 de diciembre de 1973).

Las condicionas generales para el ingreso son:

a) Aptitud física acreditada mediante reconocimiento médi
co de los Facultativos que determine el Tribunal examinador 
correspondiente.

b) Haber cumplidos dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior en diez años a la de jubilación forzosa estable
cida en el citado Reglamento.

c) Poseer conocimientos elementales de los materiales que 
se empleen en la construcción de carreteras y obras anejas, 
de su empleo y medición; nociones de replanteo, alineación y 
nivelación, lectura e interpretación de planos sencillos, arbo
lado, señalización, recuento de tráfico, empleo de máquinas y 
elementos necesarios para su trabajo. Asimismo deberá conocer 
las disposiciones vigentes sobre carreteras en la parte relativa a 
su tarea.

Los exámenes se celebrarán en Valencia.
Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas, al 

ilustrísimo señor ingeniero Jefe de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras y podrán presentarse en los Gobiernos Civiles y en 
las oficinas de Correos, según prevé el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». En las solicitudes se 
hará constar- Nombre y apellidos, naturaleza, estado civil, nú
mero del documento nacional de identidad y la manifestación 
expresa de reunir todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la convocatoria y los méritos que se aleguen, debiendo acom
pañar la documentación que así lo justifique.

Relación de aspirantes: Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos, y se fijará día; 
hora y lugar para la celebración de los exámenes en Valencia.

Terminadas las pruebas, el Tribunal formulará la propuesta 
correspondiente, que se someterá a la aprobación de Ta Sub
secretaría de Obras Públicas, y una vez obtenida tal aproba
ción, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» el nombre 
de los aprobados, quienes dentro del plazo que se indique de
berán presentar la documentación acreditativa de reunir las 
condiciones y, requisitos exigidos en esta convocatoria, bien 
entendido qué la no presentación de la misma en el plazo se
ñalado, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado, 
producirá la anulación de la admisión.

Valencia, 17 de octubre de 1978.—El Ingeniero Jefe regional, 
Manuel Calduch Font.—12.435-E.

27059 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se anuncia concurso-oposición 
libre, de carácter nacional, para la provisión de 
tres plazas de Camineros del Estado, vacantes en 
la Jefatura Provincial de Carreteras de Castellón, 
más aquellas que de la misma categoría pudieran 
producirse hasta la terminación de los exámenes 
correspondientes.

Autorizada por la Subsecretaría de Obras Públicas y Urba
nismo —Subdirección General de Personal Laboral—, de 27 de 
septiembre último, la celebración de concurso-oposición libre, 
de carácter nacional, para la provisión de tres vacantes exis
tentes en la Jefatura Provincial de Carreteras de Castellón, 
más aquellas que de la misma categoría pudieran producirse 
hasta la terminación de los exámenes correspondientes, se hac9 
pública la presente convocatoria, que se celebrará y resolverá 
en la forma y condiciones previstas en los artículos 15 al 28 
del Reglamento General del Personal de Camineros del Estado, 
aprobado por Decreto 3184/1973 de 30 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de diciembre).

Las condiciones generales para el ingreso son:
a) Aptitud física acreditada mediante reconocimiento médi

co de los Facultativos que determine el Tribunal examinador 
correspondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepa
sar la edad inferior en diez años a la de jubilación forzosa 
establecida en el Reglamento General del Personal de Cami
neros del Estado de 30 de noviembre de 1973.

c) Poseer los conocimientos y capacidad que exige dicha 
labor especializada, y, por tanto, ha de conocer las clases y 
dimensiones de la piedra machacada y gravilla, la forma de 
efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches de todas 
clases de firmes y pavimentos, el perfilado de arcenes y cune
tas, teniendo igualmente nociones de los materiales empleados 
en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de arbo
lado, asi como conocimiento de las disposiciones vigentes sobre 
carreteras que afecten a su trabajo.

Los exámenes se celebrarán en Castellón.
Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas, al 

ilustrisimo señor Ingeniero Jefe regional -de la Sexta Jefatura 
Regional de Carreteras (Valencia) y podrán presentarse en los 
Gobiernos Civiles y en las oficinas de Correos, según establece 
el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
En la solicitud se hará constar nombre y apellidos, naturaleza, 
estado civil, número de documento nacional de identidad y la 
manifestación expresa de reunir todas y cada una de las con
diciones exigidas en la convocatoria y los méritos que se ale
guen, debiendo acompañar la documentación que lo justifique.

Relación de aspirantes.—Finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y se fijará el 
día, hora y lugar en donde tendrán lugar los exámenes.

Terminadas las pruebas el Tribunal formulará la propuesta 
correspondiente, que someterá a la aprobación de la Subsecre
taría de Infraestructura y Vivienda, y una vez obtenida la 
misma se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» los nom
bres de los aprobados, quienes, dentro del plazo que se indique, 
deberán presentar la documentación acreditativa de reunir las 
condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, bien 
entendido que la no presentación de los documentos en el plazo 
señalado, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado, 
producirá la anulación de la admisión.

Valencia. 17 de octubre de 1978.—El Ingeniero Jefe regional, 
Manuel Calduch Font.—12.436-E.

27060 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona referente al concurso-oposición, 
en turno libre, para proveer una plaza de Capataz 
de Cuadrilla, vacante en la plantilla de esta pro
vincia.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes al concur
so-oposición. en turno libre, convocado por esta Jefatura para 
proveer una plaza de Capataz de Cuadrilla, vacante en la plan
tilla de esta provincia, según anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 8 de julio del corriente año, y a los 
efectos prevenidos en e] articulo 19 del vigente Reglamento Ge
neral del Personal de Camineros del Estado, se relacionan a 
continuación los aspirantes que han sido admitidos y excluidos 
para tomar parte en el mismo:

Admitidos

D. Rafael Forbes Rey.
D. Diego Lavado del Viejo.
D. Manuel Sánchez Escudéro.
D. Matías Redondo Rubio.
D. Francisco Ruiz Alamillo.
D Manuel de Porras Díaz.
D. Ricardo Asensio Amaro.
D. Antonio Alcón Sánchez.
D. Reinaldo Collado Montolio.
D. Ramón Feliú Be’.lalta.
D. Manuel Gutiérrez Pedrosa.
D. Juan Sánchez Rodríguez.
D. José Pedro Fontanet.
D. José Ramírez Cañadas.
D. Juan Sala Aspero.
D. Edelmiro Sánchez González.
D. Lucas Bautista Vicente.

Excluidos

Don Luis Mazo Carpena. Por haber presentado la instancia 
sin firamar y reintegrada insuficientemente.

Los exámenes teóricos darán comienzo a las nueve horas del 
día 11 del próximo mes de diciembre, en los locales de esta 
Jefatura, sitos en la "calle Doctor Roux, número 80, planta 1.a, 
Barcelona, y al día siguiente, 12 del mismo mes, y en el Par
que de Maquinaria de esta Jefatura, sito en la localidad de 
Argentona, se efectuarán los exámenes prácticos, como así se 
hacía constar en el anuncio de convocatoria del presente con
curso-oposición.

También se hace constar que el Tribunal que ha de Juzgar 
este concurso-oposición estará constituido, por Resolución de la 
Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 
28 de septiembre pasado, por los siguientes señores:

Como Presidente, por delegación del ilustrísimo señor Inge
niero Jefe de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras, don 
Pedro Vila y Guzmán da Villoría. Ingeniero Jefe de la División 
de Conservación de la misma.

Como Vocales, por don Julio Gregorio Velázquez Velázquez, 
Ingeniero Jefe de la Sección de Explotación, Tráfico y Seguri
dad Vial de la Jefatura Provincial de Carreteras de Barcelona, 
y por don Luis del Río García, Ingeniero Técnico de Obras Pú-


